
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

LETICIA – AMAZONAS 

 

 

RAD. 91-001-40-03-001 2021-00204-00 

 

INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, Veinticinco (25) de enero 

de Dos Mil Veintitrés (2023).  En la fecha al Despacho del señor Juez, el 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido por HERNANDO 

VARGAS CHAVARRO contra MARIO GONZALVIS OLAYA, informándole 

que se recibió respuesta de requerimiento a Talento Humano de la Policía 

Nacional. Provea.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAD. 91-001-40-03-001 2021-00204-00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; Treinta y uno (31) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 
 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

promovido por HERNANDO VARGAS CHAVARRO contra MARIO 

GONZALVIS OLAYA, para ordenar lo que en derecho corresponda.   

 

SE CONSIDERA: 

 

Revisado el proceso se observa que en archivo 32 del Cuaderno A., obra 

respuesta dada por la Policía Nacional donde se indica como dirección 

electrónica del demandado mario.gonzalvis@correo.policia.gov.co.  

 

En consecuencia, se ORDENA: 

 

DISPONGASE por secretaría la notificación personal del mandamiento 

de pago al ejecutado a la dirección electrónica reportada por la Policía Nacional, 

antes trascrita, corriéndole el traslado de ley. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
Leticia, Amazonas; 1 de febrero de 2023. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 9. – 

 

 

Firmado Por:

Joel Emigdio Guillen Dela Rosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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